COMUNICACIÓN NÚMERO 2.850
VISTO el Expediente N° 16.664/2025 C.D. (Archivo N° 320/2025). CONCEJO DE LOS Y LAS ESTUDIANTES. Ordenanza relacionada con la regulación sobre el control de perros callejeros, vagabundos, abandonados o sin control.
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Y CONSIDERANDO
Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia.

Que corresponde atender la preocupación expresada por los estudiantes autores del proyecto, especialmente en relación al abandono de animales y los consecuentes problemas de salubridad que ello genera en la comunidad, así como a la necesidad de promover la concientización de la población, la implementación de programas de castración y la existencia de refugios de animales que cuenten con los cuidados sanitarios debidos.
Que si bien resulta valiosa la iniciativa de los estudiantes, materializada en el proyecto aprobado en el ámbito del Concejo de los y las Estudiantes, se encuentra actualmente en vigencia la Ordenanza N° 5.003, relacionada a la tenencia responsable de mascotas.

Que en dicha Ordenanza se regulan cuestiones atinentes al abandono de animales de compañía y su sanción, la aplicación de un programa de castración por parte del Departamento Ejecutivo, así como el establecimiento de calendarios de desparasitación, vacunación y controles sanitarios, entre otras cuestiones relacionadas.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Acuerda y resuelve la siguiente
                       COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal Nelson Sombra que, a través del área que estime corresponder, arbitre los medios necesarios a fin de garantizar la efectiva aplicación y cumplimiento de la Ordenanza N° 5003, que regula la tenencia responsable de animales de compañía.
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
23/04/2026.-adl.

